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A pesar de los optimismos políticos del 

señor Dato, hay quien no cree en el de 
creto de disolución de Cortes; otros opi 
nan que existe una crisis latente en el 
Gobierno desde hace tiempo, y muchísi
mos estiman se nos gobierna detestable
mente 4 juzgar por lo mal que se vive en 
todo el país.

A poco de empezar la guerra europea, 
se aseguraba que las empresas ferroca
rrileras no tenían material bastante para 
atender á las necesidades nacionales.

El problema no era de escasez sino de 
distribución.

Se hizo campaña insistente, denun
ciándose qqe determinados personajes te
nían alquilados al extranjero cien'os de 
vagones, sustrayéndolos al servicio pú
blico. Además, se supo que en las esta
ciones extremas limítrofes con Francia, 
se detenían otros centenares de vagones 
porque los consignatarios no tenían per
sonal suficiente para descargarlos, y 
mientras allí estaban parados, aquí nos 
faltaban.

Al pensar en construir los precisos, su
pimos que la fábrica de Beasain estaba 
comprometí la á trabajar para los extras 
jeros.

Se fueron orillando ú olvidando estas 
cuestiones; pero los transportes no pro
gresaron nada.

Ahora nos enteramos por el Ministerio 
de Fomento, de que hay en la red del 
Norte detenidos 4 000 vagones.

Ya no es de material de lo que se care
ce, ya tenemos sobra de él; pero la Com
pañía no tiene medios de arrastrarlos.

El presidente del Consejo, por su par
le, aseguró que en el Consejo de hoy se 
acordará la inmediata constitución de la 
Comisaría Regia de Subsistencias, para 
que empiece á trabajar pronto y estudie 
el me do de que abarátenlos artículos, 
puesto que el prob ema es de carestía y 
no de escaaez.

Con todo eso, la carestía subsistirá y 
aumentará.

¡A grandes males, grandes remedios! 
Una décima parte de los españoles se 

enriquecen escandalosamente con la gue
rra, mientras les ovos diez y ocho millo
nes perecen.

Pará un Gobierno, lo primero y ante
rior á todo, es el bien genera*; por utili
dad ; ública puede y debe hacerse todo, 
incluso las expropiaciones.

Pues no ya uli idad, sino necesidad 
pública es, y ante ésta, hay que no pa
rarse en consideraciones y proceder con 
energía.

Lo que eso no sea, es no gobernar, y si 
no gobierna el Gobierno, no extrañe que 
se exterL ricen las ansias de renovación, 
de elecciones sin encasillado, sin p esión 
de Guardia civil, jaeces y gobernadores; 
de diputados no fulanietas, de iucompati 
bilidad absoluta y perpétua entre los car
gos públicas, y los de empresas explotado 
ras, como no deberá extrañarle lampo.o 
que el pueblo le signifique su digusto 
cuando el hambre apriete demasiado. Que 
es mala consejera y suele además encon
trar dormido al que come bien.

MUERTOS iLUbTBKS

51 contraalmirante lontojo
Ha fallecido en Madrid, el ilustre marino, 

D. Patricio Montojo y Pasarón.
Nació en Ferrol el año 1839 y aun no cum

plidos loe trece años, siguiendo la estirpe de 
marinos de su apellido, ingresó como aspiran
te de Marina, en la Secuela Naval. (

El año 1855 calió á navegar como guardia 
marina, y cinco añas después ascendió á alfé- 
rex de navio. Destinado al cabo de Buena Fe * 
peianza y á Mindanao, asistió al combate de 
Pugaluján, á las órdenes de Méndez Núñfi; 
ganando el asceneo á teniente pe navio.

Embarcado en 1866 en laiAlmansa», tomó 
parte en el combate del Callao, donde ascen
dió á comandante y fué nombrada secretario 
de Méndez Núñez, á quien acompañó tn eu 
viaje á Cádiz y Madrid en 1868, siendo det ti
nado á la Secretaría del Almirantazgo, (ergo 
Que desempeñó hasta 1873, en que, aeccrdido 
4 capitán de fragata, mandó varios boques en 

apostadero de la Habana y estación del Bío 
«lela Plata.

Ascendió á capiián de navio y se le corfiinó 
81 mando de la fregata «Blanca», del orocero 
«Aragón» y división naval del Sur, suceeivá
rente.

Vuelto á Sepa ña en 1890, estuvo en el Mi- 
^bterio haeta 1891, en que ascendió á oficial 
General*

Ascendido á contralmirante, fué nombrado 

comandante general del apostadero de Filipi
nas; cooperó en 1897 en las victorias contra 
los tagalos, por lo que le dieron la gran onu 
de María Gristina.

Llegó para el ilustré marino la hora de la 
fatalidad; las circunstancias le hicieron á él 
una de las pocas víotimapmponMiéZ z déla gran 
catástrofe; mandaba en Oavite aquella v!ej ^ 
escuadra de madera, falta de condiciones y ele
mentos, á la que opuso el americano Dar 
wey suspotentes barcos...

Montojo resultó herido; con su sangre selló 
aquella... lo qie sea.

Fué juzgado ¡tomo el pib e Toral! y se le 
separó del eervioio.

El que fué un día eficaz colaborador con 
Méndez Niñez, devoró en silencio la amargo 
ra más cruel...

Escribió libros técnicos y valioaofl artículos 
y es ludios prclesiónales.

Descanse en paz el ilustre marino y reciban 
su esposa é hijas la expresión de nuestro más 
sentido pésame.

Noticias militares
En uno de los locales del Depósito de la üue 

rra,8eha celebrado la imposimón déla faja 
azul á los nuevos oflnales de Estado Mayor.

El acto estuvo muy concurrido, figurando 
entre loa asistentes todos los generales prooe 
denles del Cuerpo y los jefes y oficiales del 
mismo que tienen bu  residencia oficial en esta 
corte.

El general Weyler saludó con frasea elo
cuentes á los neófitos, indicándoles que venían 
á continuar las gloriosas tradiciones del Ouer 
po y que de su laboriosidad, talento y perse
verancia, podían y debían esperar mucho el 
Ejército y la Patria.

Luego Impuso el general Weyler la faja al 
número Ide la promooióa, D. Darlo Gazapo; 
el genera Ochando, al 2 D. José Bartolomé; 
el general Maroh, al 3, D. Juan de la Cuesta; 
el general Galvis, al 4 D. Joté Billón; el ge
neral B zán, al 5. D. Masuel Méndez Queipo; 
el general Barraquer, al 6, D. Luie Roete; el 
general Ramos, al 7, D. Pedro de Ortega; el 
general Bascarán, al 8, D. Jusé Asen io; el ge 
neral Caballos, al 9, D. Jut-é de Gardoqui; el 
general Aranas, al 19, D. Andrés Biveras; el 
general Agar, al 11, D. Javier Linares; el co
ronel Tanorio, al 12, D. Joaquín Alfaraob»; el 
coronel López García, al 13, D Falipe Vega; 
el coronel Cantón, al 14, D P.bío Muñoz; el 
coronel Rióla, ai 15, D Julio Carpió; el ooro 
nel Fuen tea Bastillo, al 16, D. Julián García 
y García de la Torre, y el general Sierra, al 
17,D. Julio Suárez Llanos, no habiendo po
dido asistir al acto lea nuevos capitanes don 
Félix Pérez Gluck y D. Tomás Peiré.

a a ■
Al regresar el eábado á última hora del 

Campamento de Carabanohel, ocupindo una 
motocicleta, el capitán de Infantería D An
tonio Zubia y el teniente D. Antonio Perdo 
me, chocaron con una carreta que estaba pa - 
rada, saliendo despedidos del aparato, rebul 
lando heridos.

Trasladados por un guardia civil y algunos 
transeúntes á la Caea de Becerro del Puente 
de Segovia, los médicos apreciaron al señor 
Zubia una herida contusa en la rodilla derecha, 
otras en la cara y en las manos y conmoción 
cerebral.

Su estado fué calificado de pronóatico reser
vado. Daspuée de asistido fué trasladado * su 
domicilio, cuesta de Bantu Domingo, núm 8, 
principal.

Don Antonio Perdome sufría diferentes ero
siones y oontusionea en loa muslos y en la 
frente y con moción cerebral. Pronóstico, tam 
bién reservado. Faé trasladado á la Clínica 
militar del Buen Buoeso.

■ ■ ■
PAMPLONA l.°—a h  el Gobierno militar 

ee ha celebrado un Consejo de guaría ordina ■ 
rio para ver y fallar la causa instruida contra 
ol paisano José Malla Lasheras, acusado de 
haber insultado á una pareja de la QuardL 
civil, cuando ésta conducía detenidos ádes 
huelguistaa.

■ ■ ■ . .
Después de conferenciar con el ministro de 

Marina, ha regresado de Cartagena el coman 
danta general de aquel Apostadero.

La vida en Viena
Claro es que si fuéramos á hacer caso d« 

cuantas informaciones encontramos diaria 
mente en la Prensa, tendríamos que haber du
dado, hace mucho tiempo, de la existencia 
real de los imperios centrales. Estos, induda
blemente, están mal; pero á fuer de imperóla 
les, hay que reconocer que no lo están tan tú 
como se ha dicho, afirmándose que en la o» 
pltal de Austria-Hungría htbía llegado á fal 
tar en absoluto las patatas y las gentes moría i 
en las calles..

Esto no puede ser verdad, pues nación qiK 
ee hallase enejas condiciones, no podría ra 
sistir la guerra ni un solo día. Los miemos 
aliadoB lo confiesan así Pero en España, don 
de solemos ser más papistas que el Papa, act s 
tumbramos exagerar las cosas y la bola de 
nievo oree que es un primor.

Quiza peor que Austria esté Alemania. 
Austria, al menos, ha conservado algún ea re
servas alimentioias, sobre las que el hambre

alemana le disputa, dando origen á no pocos 
corfl otos que continuamente surgen entre 
ambas nanionas, cuya alianza no alcanza In 
fraternidad del altruismo y de la abnegación.

Según los teatimoüioB de alga nos neutrales 
que desde hace mucho tiempo residen en Vie 
na, la situación económica de Austria-Han- 
gria*es trietieima y cada día se agudiza más, 
puesto que las necesidades crecen y lo-i medi .e 
de producción y los brazos productores dis
minuyen.

La carne ha llegado á ser un artículo de 
verdadero lujo. Ee cierto que no está prohibi
do su consumo miz que dos veces á la sema
na: loe martes y los viernes, y que el reato de 
los días Be puede comer carnero, cerdo ó ter
nera, pero el ganado anda Un escaso, que aun 
contando con la autorización para comerlo, es 
ca^i imposible encontrarlo.

Lag carnicerías están cerradas desde el do
mingo al miércoles. Guando se abren, hay á 
lo largo de la calle una cola inmensa de gen 
tes que esperan poder comprar carne, pero se 
da con frecuencia el caso de que personas que 
han estado esperando once y doce horas, desde 
la noche anterior, cuando se abre la tienda, á 
las ocho de la m ñsna, tienen que irse sin po
der comprar, porque*!tímente los primeros 
son deapaohadoa.

8obretodo.ee dificilímo encontrar grasa 
Oaai toda se emplea en las fábricas de muni- 
oionee. La poca que hay es de caballo y muy 
mala. ■

El carnet de leche da derecho á medio litro 
por persona y por día, pero como dicho articulo 
esta eaoHsísimo frecuentemente, ha de limitar
se el consumo á medio litro diario para cada 
seis p ersonas

Los huevos son rarísimos, y alcanzan pre
cios exorbitantes.

Las legumbres puede decirse que no exi ten. 
En lugar de ellas, ee comen hoj^s de ortigas 
y de otras hierbas. Se comen también las rá- 
baños con sus h‘ jas, y se vende, como cosa 
buena, los tallos de los lirios.

Durante todo el pasado invierno, se estuvo 
fabricando oerv za con coles, pero este año ya 
no podrá haoerso, porque, como decimos, hay 
muy poca cantidad de legumbres y borla 
lizas.

Apenas se encuentran aceite, queso, confi 
turaB, café, chocolate, cacao y macarrones.

Hay muy poca azicur, y no existen reservas 
de sacarina para substituirlo.

Los licores son carísimos y el tabaco falta. 
Es preciso recorrer numeros-os eBtabteoimien- 
tos para poder proporoionarat un par de ciga
rrillos. ’

Tal es, B6gúu testimonios imparoiales. la 
verdadera situación de Aust'ia Hungría, nada 
halagüeña, ciertamente, pero no tan descepe 
rada como los amigas de exagerar las ooeaf 
han dado en decir,

E. Ma ma h a ibb .

Firma del Rey
Disponiendo que el ganeral de división, den 

Manuel Raíz y R ñoy, pise a la eeaolón de re
serva, por haber cumplido la edad reglamenta
ria.

Destinando á los tenientes coroneles da la 
Guardia civil, D. Jo»é Vilero B-arr^gán, para 
el mando de la Comandancia de Teruel; don 
Vicente Mma Domínguez, para el de la de Ta 
rragana; D José Hidalgo Gutiérrez de Cabía- 
des, para el de la de Logroño, y D. José Ro
drigues Casal, para el de la de Alava.

—Idem para la Jefatura de la Intendencia 
militar de Tenerife, al enbinteudente de pri
mera clase, D. Julián Altadill Tárente ras.

—Idem para el mando del noveno Depósito 
de Reserva de Artillería (Lérida), al teniente 
coronel de dicha Arma, D. José Beliver y Mar
ti.

—Concediendo cruces blancas del Mérito 
militar, de ia clase correspondiente, al coman
dante, 0. Antonio Alcubilla Gsreoeda y al ca
pitán, D. Ramón Maraver Serrano, ambos dt 
la Guardia civil. .

—Idem emees blancas del Mérito militar; 
también de la clase correspondiente al médi 
co mayor de Sanidad militar, D Antonio Re
dondo F oree y al cfiloiil primero de In tan 
denote, D. Ronque González Gutiérrez y pa
ra mención honorífica al capitán de Infante 
ría, D. E i adio López de Haro y Carvajal.

Dist» ib Ación de pr^ínios en Aliack-

LA GUERRA
En las lineas francesas del frente occidental, actividad de artilleria en las regio
nes del Panteón: Hurtebise, Craonne -y en la orilla izquierda del Mosa. Los fran 
ceses han rechazado un golpe de mano alemán al Oeste de Auherives y han pene

trado en las lineas alemanas al Oeste iel Monte Cornillet, cogiendo material.
Los ingleses han dispersado una concentración de infantería alemana al Este del 
bosque d»l Polígono, por medio de su artillería, y han rechazado un ataque de gra
nadas al Este de Loos. Al Sur de Lens han capturado bastantes prisioneros. En 

toda la linea continúa la actividad de ambas artillerías.
L- s italianos han avanzado hacia el limite Sudeste de la alta meseta de Bainsixza, 
y han conquistado alguno ■ puestos al Sur de Podíala y al Sudeste de las Modone.

Cogieron 1.409 prisioneros, entre ellos 49 oficiales.
Del frente ruso no hay noticias

Comunicados oficiales
EN EL FRENTE OCCIDENTAL

Loe paHee franooes
PARIS 30, tarda.—Actividad de artillería 

en la región del Pantheon Hurtebise Cr»on- 
ne. v en la orilla derecha del Mo^a.

Riohazamos un golpe de mano al Este de 
Aub»rive y penetrado en las lineas alemanas 
al Oeste del monte Oornillet y cogido mate
rial.

PARIS 30, noche.—En el frente del Aisne, 
han intentado destacamentos alemanes abor 
dar las trincheras francesas, al Norte de Be- 
rrv au Bío .

Una fracción alemana que había logrado 
penetrar en un elemento avanzado de las li- 
ceas, ha sido axpuleada.

En los demás pantos, el fuego ha detenido 
á los asaltantes, que han eulridi pérdidas.

Durante toda la jornada lucha de artihería 
á ambas orillas del Mosa.

En el resto del frents, cañoneo intermi
tente.

61 pe-te ieglée
LONDRES 30.—Durante la noche coatí 

nuó la actividad de ambas artillerías.
L» infantería alemana al Este del bosque 

del Polígono fué dispersada por nuestro fuego. 
Rechazamos un ataque de granadas al Este de 
Loes.

Esta mañana, el enemigo bombardeó nues
tras posiciones entre T< war Himlet y el bos
que del Polígono, lanzando seguidamente tres 
ataques, los cuales fueron rechazados con pér 
didas.

El primero, al Sur de Rautelbedek, fué re - 
chazado por fuego antes de que llegase á nues
tras poeicioneB.

Pooo tiempo después, adelantóse á ambos 
Irdosde Ja carretera Ipres Menin, protegida 
por una densa humareda y destacamentos de 
lanzallamaB, logrando penetrar en nuestros 
pues ios.

Un contraat-que capturó las posiciones, 
con prisioneros y ametralladoras Otro inten 
to fué deshecho por nuestra artillería.

Esta mañana, el enemigo realizó inoursio 
nee al Este de Loos. capturando un soldado. 
En el momento en que se disponía á retirarse 
fué perseguida y atacada.

Nuestro hombre fué reacatado, y cogimos 
enemigos prisioneros.

A lo largo del frente, entre el canal de 
Iprea Oomines y H^nnebika ha mostrado ac
tividad la artillería enemiga, así como en 
Nieport.

El parte alemán
BíRLlN 30.— Ningún acontecimiento im

portante eu el frente oooidental.

EN EL FRENTE ITALO-AÜ8TRIA0O
El parte elemún

ROMA 30.—Hsmos ensanchado nuestra 
ocupación por acciones audaces efectuadas por 
una compañía de aaalto del segundo Cuerpo 
ue Ejército y por las brigada^ de Veneoia (re 
gimientos 83 y 84) y de Tollosa (regimientos 
2b7 y 258) hacia ei límite Sudeste de la alta 
meseU de Brinsezza.

Hjmus arrebatado al adversario puestos al

Sur de Podíala y al Sudeste de las Madoni y 
capturado 49 < fioiales y 1 360 soldados.

Violentos oontraatequea BuoesivoB acomps- 
ftadoa de un bombardeo furioso, rechazadoa, 
quedando las posiciones en nuestro poder.

Durante la noche del 28 al 29 y el día si
guiente fracasaron las tentativas del enemigo 
para arrojarnos de las posiciones ocapadas en
tre la S^lla di Dvl y las pendientes saptentrio- 
nales dal monte 8 m Gabriel.

Hornos hecho 85 prisioneros.

El parte euetrlaoe
VIENA 30.— En la pendiente Norte del 

monte San Gabriel aumentó considerablemen
te la actividad de la lucha.

En la Oblese y en Gindicarla, nuestras tro
pas de defensa rechazaron ataques italianos.

EN EL FRENTE BALKANICO 
El parte alemán

BERLIN 30.—8a registró mayor actividad 
del fuego que en los ¿Lías anteriores, hacia el 
sector comprendido entre el lago Ojhrida y el 
Chema.
El parte franoés

0^ RNARVON 80.—En el Struma y en la 
región del Vardar ha habido actividad de ar
tillería bastante seria por ambas partee du
rante la noche y con intermitencias durante 
el di».

Bu Dtry y en el valle del Devali tuvieron 
lugar encuentroa de patrullas.

LA GUERRA EN EL AIRE Y EN
EL MAR

PETROGRADO 30.—Da la tripulación del 
torpedero «Okotnbk», sólo han podido salvar
se 43 hombres.

En el frente Sudoeste, nuestros aeroplanos 
lanzaron bombas sobre las tropas y los convo
yes enemigos. Además derribamoa dos aero - 
planos enemigos.

BERLIN 30.—Nuestros aviadores volvieron 
á atacar loa depósitos y los almacenea en Lon
dres, como también Rmsgate, Bheernea y Mar • 
gate.

El efecto de nuestras bombas se manifestó 
por incendios constatados por nuestros avia
dores.

Nuestros aparatos volvieron todos indem
nes á bu s  bases.

PARIS 30.—Aviones alemanes han bom
bardeado durante los días 27, 28 y 29 de Sep
tiembre la régión de Dunkerque.

Han eido derribados dos aparatos alemanes 
al día 29 de Septiembre; durante la noche del 
28 al 29 han recibido la visita de los aviones 
franoeses la estación de Colmar y los estable
cimientos alemanes al Nirte de Saissons.

Han sido lanzados 4 030 kilogramos de pro
yectiles.

CARNARVON 80.—B1 día 29 fueron obte
nidas valiosas fotografías.

El bombardeo de loa aeródromos, acanto
namiento*, ferrocarriles y depósitos de muni
ciones enemigos fué continuado vigorosamen
te, siendo lanz das más de siete toneladas de 
bombas. En el aeródromo de Gontrode fué 
causando un considerable incendio. También 
en uno de los hangares de globos enemigos.

Los aparatos de combate enemigos no des
plegaron gran actividad y hubo pocos com
bates.

Un aparato alemán fué derribado, faltando 
dos de nnestroe aeroplanos.

PARIS 30.—Comunica el Cuartel general 
ruso:

En el frente Sudeste, nuestros aviones lan
zaron bombas sobre las tropas y los convoyes 
enemigos.

Además, derribamos dos aparatos del ad
versario.

LONDRES 30.— Nuestros servicios de avia
ción naval bombardearon ayer varios depósitos 
del puerto de Beyrouth.

Todos nuestros aparatos regresaron indem
nes.

VIENA 30.—Un de*t»osmenle de nuestros 
aviadores ataoó al anochecer del 27 la estación 
de dirigibles de Jessy, cerca de Ancona.

El hangar fué aloanx do, y el dirigible que 
se hallaba en él hizo explosión.

Todos nuestros aviones regresaron indem- 
nrs.

Un ataque enemigo emprendido contra Po
la y Párense, fracasó por completo.

M.C.D. 2022
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DI&Q inDEPEnDIENH

Servicios de ia Compañía fransatlíntka
¡LINEA DE BUENOS AIRES

V S61 V^l° ^liBual saliendo de Baroelona el 4, de Málaga el 5 y de (Mdls el 7, pora Santa Cruz 
i nDtev?deo y Bueripa Airea; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Airee

el di8 2 y de Montevideo el 8
LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Servioiomensual, saliendo de B&roelona el 25, de Málaga el 28 y de Oádís el 30 para New- 
York, Habana, Veraorui y Puerto Méjico, Regreso de Veraorns el 27 y de Habana el 30 de 
toda mes

LINEA DE CUBA MEJICO
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19. de Gijón el 20 y de L'oruña 

el 21, pera Habana y Veraorus. Salida» de Veragru» el 16 y de Habana el 20 de onda mes pera 
Co t u d a  y Santander, r

¡LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
EervilconaeneDal feBcndo de Bajrelons el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cá 

diz admite ,cada mes, para Las Palmas, Santa Oras de Tenerife. Santa Cruz de la Palma Paer^ 
ioto Ra Habana, Puerto Limón, Colón, Sabaidlh, Ouragao, Puerto Cabello y La Guaira 

’ de lyiSfiáje y carga con transbordo para Veracruz. Tampiuo y puertos del Paidfico *
LINEA DE FILIPINAS

Una sclida cada cuarenta y cuatro uias arrancando de Barcelona para Port Said Sn* On 
tombo, Singapoore y Manila. * ’ ü~

LINEA LE FERNANDO POO
Servido meneoel eriierdode Baroelona el 2, de Velenoia el8, de Alicante el4, deCádi,el 

7, para Itoger, C^hanca, Margen («oslae facultativa) Ue Palmas, Santa Croa de Tener!- 
le, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa

Ktgreeo de Jernando Poo el 2, hediendo las escalas de Oanariae y de la Península indioadee 
b ti viaje cíe ida

LINEA BRASIL PLATA
fu viqo mensue. salieBdo de Bilbao, Santander, Gijón, Coro ña, Vigo y Lisboa (facultati

va) púa Klo Mcptovideo y Buenos Anee, emprendiendo el viaje de regreso desde Bue 
ntb A ire^para Montevideo, San toe, Río Janeiro, Canarias, Lieboa, Vigo, Cornña, Gijón Sna 
tanüer y Bilbao. » j »

Eklos vapores admiten carga en las oondioioneBáe favorables y pasajeros, á quiene 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como a acreditado e.u su dila8 
servicio, lodos loa vaporee tienen telegrafía sin hilos. t»do
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Capital social: Doce millones de pesetas efectivas 
i-: v. :-: :-: COMPÍETA^c NTE bESEMSOLS^DO i-: :-• ;
Agencias en toda* te.-* provine h» de Esoafia, Francia, 
Portugal y" Ma/f uecoe. S> AÑO» íí?. BXISieMCiA 
SE6UK8S S0B8E La  VIDA. . COífm INCt^iOS

RSSRr-'

EL MEJOR^PURGANTE DEL MUMDO, que no 
irríte por su espec!®! mlnerellzación; única en 
las enfermedades de la piel, gota, obesidad, es- 
tr^Imlento, reumatismo y úlceras varicosas, etc

La CEREV9SINÁ da mara
villólos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 

- to piel:
1 L @$0108^

Ic- -

PS0A/ASI8,
HERPES, 

KZE8E

'^SafcBEki ua, .

CEREVISINA 
y» Videra sea de «i #««)

" ® ^"coeiaetiEA. '

GAGÜA VALDEZARZA
y lateral aieálclaaL 8ag*n brota de! manaatlaL

La agradable de tomar.
eea MaáiMw “Vardíad^.^y-ída** ea ^riHei^aio farmacia» y Dopéslto Central.

ate B6 iwwitó «árw**s s«R3fc m po k & ««ewe bK at^. mmk cwotót<w se a et mo st o pe

^**Wi AJREHAL, M., ^m.-FEÜPE SANTOS ...
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MATERsAL INUTIL
Está dispuesto que por 63 de Diciem 

bre de cada año, los Ta’leres del Materia 
de Ingenieros, Centro Electrotécnico y de 
Comunicaciones, Servicio de aeronáutica 
y regimiento de Ferrocarriles, y cualquie 
ra otra unidad ó dependencia del Cuerpo 
que se enea entre en caso análogo, re 
mitán al Ministerio dunlicada relación va 
lora da y tota'izada, de los efectos y mate 
ríales inútiles que comprenda, clasificán
dolos en tres categorfas: 1.a Efectos ó ma
teriales inú'i'es que tengan valor en ven 
ta y no sean aplicables al Establecimiento 
en que se encuentren. 2.a Efectos ó mate 
ríales inútiles y que sus elementos cons 
titutivos tengan aplicación para su aprA 
vechamiento, y por lo tanto no convié 
ne realizar, aunque sin darlos de baja; y 
3.* Efectos inútiles quí no tengan valor en 
venta. Para los primer es se propondrá la 
venta en subasta; que se verificará con 
arreglo á lo dispuesto én el vigente re 
glamento para la contratación administra
tiva en el ramo de Guerra, aprobado per 
Real orden ctrcutar de 6 de Agosto de 
I909 (G. L. núm. 157), artículo 48 de la 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda púb ica de l.e de Julio de 
1911, y Real orden de 21 da Febrero de 
1912 (C. L. número 41), para la que au 
toriza el artículo 12 de la ley de Presu
puestos de 23 de Diciembre de 1916. 
Cuando el valor de los efectos y mate
riales inútiles no exceda de 1.250 pese
tas, podrán enajenarse si a las formalida 
des de subasta, como caso comprendido 
en el párrafo 2.° del artículo 59 del citado 
reglamento. En los anun ios de subasta 
se expresará que el depósito de garantía 
ha de constituirse como determina la Real 
orden de 21 de Febrero de 19 4 (D. O. nú
mero 44). Tan prouto como seiea’icen 
estos serví ios de enajenación de efectos 
y materiales inútiles, las dependencias re
mití án igualmente al Ministerio copia de 
las cartas de pago correspondientes, que 
presenten los adjudicatarios ó compra
dores.

Bolda HílKdMd
COTIZACION OFICIAL

VALORES PÚBLICOS Día 2 Día 29

4 POB 100 1NTER1OI
F de 50.000 peiotai ■omínales ...
8. de 25.000......................................
D. de 12.500 .....................................
1. de 2 60',.......................................
A. de 500...........................................
GrH.de 100 y 200.........................
Difereitee...........................................
Fin de mes.........................................

4 POR 100 AMORTIZARLE.
I. de 25.000 peceta» nomieaUi...
D. de 18.500....................................
C. de 5.000.......................................
I. de 1.500..............
A. de 500....................................... .
Dilereníee...........................................

5 POR 100 AMORTUABLE
F. de 50.000 lentas lemiialee.... 
í. de 25 000....................................
D. de 12.500......................................
C. de 5 000........................................
I de 2.500 .......................................
A. de 580.........................................
Diferentes...........................................

. EMISION 1117
F. de BO.OOObms Us nemiaalef............... 
1. de 15.000.................... Jj........................
D. de 12 50u.................................................
C. de 5.000...................................................
I.de 2 500..,.............................................
A. de 500.....................................................  
Diferentes.....................................................
4 POR 100 EXTR. (ESTAMPILLADO) 
I. de 24.000 pesetas nominales..............  
E. de 11 000...............................................  
D. de 6.000............................................. ..
C. de 4.000...................................................
B. de 2.000..................................................
A. de 1.000 ........................ .........................
ti. y H. 100 y 200.......................................  
Diferente»,....................................................  
Fin de mes....................................................

OlLIiAaONES DEL TESORO
AL 4,75 POR l»0

•ene A................... .... ........................
Serie 1.......................................................... 

CEDULAS BANCO HIPOTECARIO
4 por 100, de 500 pesetu nemisalee ....
I por 180, de 800^,'...................................

ATUNTAMIINTO DE MADRID
Resultas 4 l|2por 100, de 500 pesetas 

nomina! si.........................................
Imprístito 1868, 3 por 100, de 100 id .. 
Ixprop. interior 5 por 100, de 500 ptas.. 
Céd. ensaache, 41[2 por 100, de 500 ptas. 
Deuda y Obras, 41 [I per 186, de 510 id. 
VillaMairld 1914, 5por 100, de560id..

ACCIONES INDUSTRIALES
Banco de Espaía, acciones de 500 pesetai 

nomina'es..............................................
■ipotecarie, de 5.000 id. (des. 45 por 190 
lisp. Amerie., do 500 id. (des 50 por 190 
Castilla, de 250 id....................................
Ispattol de crédito, de 250 id..................... 
Rio de la Plata, de 10O pesos m[i contado 
Central Mejicano, de 100 id. oro mejicans 
Comp. de Tabaces, de 509 posetu uenls. 
ExploeiTis, de i 00 .d..................................  
Amcareias preferentes, da 500 id............  
Ordinariw, de 500 id............... ..................  
Altos floreos, de ROO id............................. 
Dnro Felgner*, do 500 Id.........................  
Unión Alcoholera, de 506 id...................  
Construcciones metálicas, de 500 id......... 
Norte de España, de 475 id........................ 
M.Z.A.,de 475 id......................................  
Asm estamp., 4 por 100, di 500 id........... 
Id. sin estamp., 4 por 100, de 500 id......... 
AriMs, 5 por 100 do 500 id.......................

MONEDA EXTRANJERA
Francos.......................................................... 
Libras............................................................  
Dsilare..........................................................  
Marees............................(.............................
Francessniio»...............................................  
Liras..............................................................  
tais...*........................................................

7 5 85 
75 90
76 10 
76 JO 
77 0(‘ 
76 90 
76 61 
00 00

83 80
83 55
84 15
84 25
00 00
(10 00

92 85
92 15
62 75
94 25
94 25
95 00
00 00

00 00 
00 03
92 79 
92 75 
9180
92 80 
92 75

82 93
82 95
84 10
84 25
84 15
M 23 
84 50 
00 40 
00 00

104 10
104 10

98 25
184 00

00 00
00 00
00 00
91 50
00 00
92 50

464
217 
voo 
000
000
235 
(0

280 
000

8750
4050

600 
209
099 
009
900
1,27 
(00
00

090

ir oo 
10 55 
4 85

72 15 
$4 00
59 2

EL MOMENTO POLÍTICO

76 25
75 0
76 30
77 00 
17 10
77 00
76 LO 
0J tü

«4 15
8i 15
8. 75
81 00
8*^ 8)
85 00

07 00 
00 0) 
0 00 
00 00 
>7 10 
91 9) 
91 9)

0i 00
Sí >-0 
52 85 
11 85 
12 8»
92 DO 
UH 09

92'0
12 0)
84 0»
84 00
77 25
77 25
92 00
92 00 
09 00

91 0)
95 8>

97 0)
00 (0

CO 56 
97 7 5 
.0 5 
76 85 
76 85 
85 9 )

87 66 
80 91 
92 5 
92 67 
90 i.O 
87 56 
89 9) 
90 75 
93 75 
9 i 85 
00 00 
0' <0 
92 00 
0* । 0 
00 00 
87 75
90 00 
92 25 
f 0 56 
00 00

00 00
85 70
94 23
9 . 75
90 56
76 54

Declaraciones
del Sr. Gasset

«La Tribu & 8» publica declaraciones del se • 
ñor Gasaet respecto al <momenti p Jit co »

Cocúieogi par opinar que nne^t os prohV 
mas anterioras 6 la Guerra -inoubura, pcb.e

xa, indefensión—están intactos, y que á alies 
se suman los que plantea la guerra, y para to 
dos ellos ne hay instumentos capaces, pues 
los partidos tradicionales no se han reorgani
zado con vigor y no existe el sustitutivo de la 
politioa de grupos para gobernar al estilo de 
Francia é Italia.

Estima que no estamos preparados para las 
luchas económicas que se avecinan; no pode
mos estarlo con miles de pueblos ein caminos.

Oree que lo qne np hemos sabido realizar 
sucesivamente hay que hacerlo simultanean • 
do loe problemas pendientes de ayer, los de hoy 
y los qne planteará la pax.

Y asimismo que se impone un gran esfuer
zo para nuestra organización militar de mar y 
de tierra, en el sentido de defansióo.

El Gobierno actual ha hecho bastante con 
defenderse y defender el orden; pero—lo repite 
—no disponemos de partidos con fuerza de 
cohesión ni de grupos capaces de gobernar. 
Hay qne orear el organismo.

«El Gobierno —sigue diciendo—, en aten 
ción á la anormalidad de las circunstancias. 
debe meditar serenamente el propósito de di 
solver las Cortes. En otro momento sería astin 
to llano. Ahora, los intereses partidistas no 
deben tener voz ni voto.

-i*..!
—No tengo fe en las panaceas de las frases; 

oreo sólo en las realidades. Un programa qye 
concrete los medios económicos indlspansablr'B 
para progresar y defendernos; eso puede procu
rarnos caminos y escuelas, maestros y cañones; 
pero el proclamar la necesidad y urgencia de 
que se convoquen unas Cortes constituyentes, 
en ello no veo más que unas palab as que 
buscan, por contagio mental de la frase, opi 
nióa para algo impreciso, perfectamente va^o 
y, á mi juicio, nocivo. ¡Cortes constituyentesI 
Suenan bien, pero no resolverían nada. Ya no 
creemos en brujas. /

¿Qué culpa tiene la Constitución de que no 
hayamos alzado escuelas, creado maestros, 
abierto caminos, levantado presas que embal
sen las aguas, construido naves y organixado 
potencia militar?

Lt culpa reside en nuestras diferencias per 
sonales; en qne se obstruyen proyectos para 
que tal partido ó tal hombre no alcance le 
fuerza que otorgaría el realisar obra positiva,

Y seos móviles bastardos, esas menudas pa 
filones no se destruyen, no se ahuyentan si 
quiera con una nueva Constitución.»

El general italiano Porro.

Intereses isleños
iaiw i as 'Wv

En Madrid se hallan trabajando en pro de 
los intereses canarios, D. Lula Ley y D. Ma
ximiliano Díaz.

Hay diarias reuniones con diputados, pre
sentes unos, representados otros y en sistemá 
tica abatinenoia los más.

Se visita á ministros, directores, etc., etcé
tera.

Buenas impresiones, como es natural, des
pués de lo que hablan y escuchan.

Hermosa es la labor que traen tan buenos 
mandantarios. Ojalá se confirmen los opti
mismos.

fiRASA UNC1TI
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto su empleo en los bu
ques de la Armada por diferen

tes RR, OO,

- «ao y c-1
Paseo de San Juan, 4

BARCELONA
ÍAME8A BB SAN ABIIvNINO.IIABIIB

□OQDaaDanaaooDaanábdijCiDDnaoDocfjOódDaDoncOtJ

- TELÉFOHO, 575 -

El Puerto de La Luz
Gran mejora

El ingeniero director de ha obras de! Puerto 
de La Luz, en una interviú celebrada con el 
«Diario de Las Palmas», ha expresado, en lo° 
siguientes términos, las mejoras (aparte d 
otras reformas), que proyecta obtener:

Aunque ee ha considerado siempre como 
obra más importante y esencial para el Fuer 
to de La Luz la ampliación, entendiendo oom 
tal el nuevo dique de abrigo, teniendo en caer -. 
ta que los puertos deben mirarse como cen 
tros industriales y, en consecuencia, no ejecu
tar en ellos obras que no sean económicamen 
te provechosas, propuse á las Juntas y éstan 
convencidas de las ventajas que ofrecía, aoep^ 
ron y aprobaron la propuesta deque ee mod fiqa 
ra, el plan de obras, dando prelaoión á las obras 
conducentes á completar los servicios del Puér 
to actual, antes que á las del dique de abrigo

Justifica esta determinación, el que la eje 
oución del dique no daría más resultado que 
proporcionar mayor comodidad á los buqu^ 
que hoy tienen que quedarse fuera del Puerto 
á hacer sus operaciones; y como por esta ven
taja no conseguiría la Junta más que un ligo 
ro aumento en sus ingresos (la diferencia ck 
tarifa que rige sagú a se hagan las operaciones 
al abrigo ó fuera del Puerto) no encontraría 
compensación á los enormes gastos que repre
senta la ejecución de una obra tan cos
tosa.

-á .*.?
En efecto, su presupuesto es de unos tres 

millones de pesetas en números redondos. El 
empréstito que tendría que emitir la Junta 
por conseguir este capital, exigiría una anua 
lidad de un millón de pesetas durante unos 
veinte años, y estas cifras bastan para hacer 
comprender lea dificultades que se tienen que 
presentar para conseguir aquella anualidad y 
los inconvenientes que aun obteniéndola so • 
bravead rían, puesto que la Ju d H se encati 
traria imposibilitada de ej catar obra de nin - 
gana clase durante el plazo de amortización.

En osmb'o, concretando las obras á la am 
aliación del muelle de Santa Catalina (con 
'jecuoión de tinglados, almacenes, grúas, etcé 
tere), al dragado de la dársena interior y zonas 
del muelle de Santa Catalina, y á la dársena, 
muelles, explane das. tingledos, etc., para zo 
ñas francas y depósitos comerciales, cuyos 
preenpaestes reunidos suman unos siete millo 
nes de p-setae, es más fácil la emisión de un 
empréstito para hmer frente á los gastos de 
otas obras, y como éstas pueden producir iu 
presos por valor de un millón de pesetas anua 
les, independientemente de los onmpromis,'8 
del empréatito, este ingleso anual permitiría 
la emisión de un nuevo empréstito, dedicado 
á la ejecución del dique, de la vía por el lito 
ral y otras obras tan importantísimas qúe 
figuran en el plan general, disponiendo de su- 
finiente número de años para amortizar el em 
próstilo que se emitiera.

Si, señor. Las obras que ■constituyen el pri
mer grupo pueden realizarse en tres años. ü<ja 
vez terminados y asegure.doe los ingresos, po 
drian empre jderse las reatantes, que quedarían 
terminadas en seis o siete años, resultando de 
este modo que en un plsizo de diez á quince 
años (teniendo en cuenta los aplazamientos 
inevitab’ee en estas obras, apesar de todas las 
energías que pe dediquen á su pronta resolu
ción, quedaría el Puerto dompleto con todot 
sus servicios atendidos y rfializacla la tan d¿- 
Bflada ampliación.

-i-.-.?
Induda ole. El objeto principal de mi viaje 

á Muir id era o nseguir del Ministerio la con 
formlded á este plan, y haoar las gestiones ne
cesarias para conseguir la autorización del em 
PTéstiho mediante la correspondiente ley.

Estudiado el empréstito resultó que con la 
subvención actci 1, sólo podría llevarse á efec
to la ejecución de la ampliación del muelle de 
8mía Catalina y el dragado de la dársena y 
zunas d.el mueVie, obras que aunque darían al
gún ingreso, no permitirían desarrollar el 
plan indicado anteriormente; es preciso recu
rrir á un aume nto de 3010 030 pesetas en la 
ev bvenoión, y con este acimentó, se puede rea
* .zar un empréstito de 8 400.000 pesetas, 
amortiza ble en veintidós a^os.

-i*?
Seguramente que ante 64’te aumento qne á 

i. ted le Ihma la atenoióa, ae presentan mu- 
< has dificultades en el Minisu'do, pues si difí- 
il es oons^ guir una ampliaoió i en el oonoep- 

to de sutvañcibtíés á los puerto en el presu 
puesto geoeral del Estado, es alia más difíciL 
obtener nina traneferenoia de otro ú otros 
puertos; pero expuestos por mi en Madrii los 
rwlona mientes antes referidos ye uiioientee da 
toe para oi mprob^oión de aquéllos, fué eoep- 
ta^o ent prinoioio el emipréitito de los ocho 
millores 400 000 peeetau por el Ministerio, 
siempre qne se con si galera la subvención to
tal d'e 500 000 pesetas al e ño.

Obtenida la conformidad del Ministerio 
hicfj el estadio completo del empréstito, con 
su justificación, euadros de amortizüoión y 
proyecto de ley, esperando que funcionaran 
la» Cortes, pues se afirmaba que se iban á 
abrir, p ra hacer en el acto las g aliones, ne- 
uieariae cerca del ministro y que éste llevara á 
/es Corlíe» el proyecto de ley,

Suspentiida la re» perture de Cortes, ha hebL 
•Ja qr gTtl^'oeB; pero ini^i»*"

das con anterioridad algunas para interesar 
altas influencias, podemos tener la eatietic- 
oión de adelantar la grata impresión que 
obtendrá el Puerto de la Lux al más valicBO 
apoyo que puede desear, para todo lo que 80 a 
bu  engrandecimiento y mejora.

Quede, pues, aplazado este asunto para 
cuando se reunan las Córtes, y entonces, on 
sólo los diputados, y senadores cuyos esfuerzos 
he hallado decididamente dispuestos al auxi
lio de mis gestiones, Bino las autoridades, per* 
eonalidades, sociedades y todo el pueblo, de
ben reunir sus energías y practicar juntos é 
individualmente cuantas gestiones estén á su 
alcance buscando todos loa medios para que 
surtan su efecto.

—4...?
Claro ee que ese, al que usted alude, es pan

to esenoialieimo. Hay que buscar dinero; pero 
consultados algunos banqueros de gran crédi
to sobre la posibilidad de colocar la? obliga
ciones del empréstito, tuve la satisfacción de 
oír que desde el momento que una ley gara» 
tizara la operación, no tenían inconveniente 
en suscribir el empréstito en bu  totalidad.

Reclutamiento y reemplazo
El Ministario de la Guerra dictA el 22 

de Agosto último, una Real orden que es 
interesante:

El soldado de Infantería Manuel Pereira 
Bermúdez, a’egó la excepción del servicio 
en filas, comprendida en el casol/ de! 
art. 89 de la ley de Reclutamiento. Dicho 
individuo ingresé en caja un 19 de Mayo 
de 1915 como prófugo presentado, siéhdo 
destinado al regí ciento Infantería del ^e- 
r"allo, para servir en Africa cuatro afios. 
como comprendió 1 en el art. l62 ds la ley 
de Reclutamiento. En la Real orden de re
feren ia se dice:

Considerando que la excepción la futi
da en la r utilidad d5l padre, circunstan
cia comprobada y que reviste los caracte
res de fuerza mayor que la ley ex ge, y 
que la de ser p ófugo, comprendido en el 
art. 162 de la ley, no impi ’e el derecho á 
poder alegar y gozar de la excepción fui^ • 
dada en hechos ocurridos después de la 
presentación del i teresado, el Rev (qi^e 
Dios guarde), de acuerdo coa lo inf rma 
do por el Consejo Sup^e ao de Guerra y 
Ma-ina, se ha servido revocar el fallo de 
la C misión mixta de reclutamiento de la 
provincia de La Coruña, y declarar ex 
ceptuado del servici) en filas a' soldado 
Manuel Peieira Bermúdez, c mo com 
prendida en el cas^ 2.e iel art 89 en relh* 
cióu con al 93, ambos de la referida ley de 
Rec ulamiento luego que extinga el cas 
ligo que como prófugo se ’e impuso, «i 
para entonces subsiste el mismo estado 
de derecho que hoy, salvo caso índuj 
to, pues el beneficio de excepci n alcanza 
á los tres años de servicio activo en fil^ 
(¡)rime,*a sitúa ió ), v no á la remisi n del 
castigo que deba sufrir el recurren'e corúo 
prófugo presentado, comprendido en la 
penalidi|d establecida en el cita lo articé 
lo 162.

Tamb:én el Ministerio de Marina ha es
tablecido lo que se verá:

En varijs expedientes instruidos para 
acreditar excepciones sobrevenidas á sol
dados de Infantería de Marina que pres 
tan servicio en e' regimiento Expedicio 
nario, se notó la debida interven ión de 
funcionarios y autoridades de Guerra y 
todos e los se remitieron al apos ade o de 
Cádiz para que el Comandante general 
y el auditor del mismo emitieran el infór
me que previene el artículo 106 le regla
mento para la aplicaci m dé la ley de Re 
clutamiento del Ejército, y hecho, que se 
devolviese el expediente á este Ministerio 
á los efectos de lo dispuesto en el artículo 
107 del mismo r eghmento.

Con el fin de evitar que sigan llevan
do estos asuntos una tramitación indebi 
da se dbpuso que el coronel jefe del re 
gimiento Expedicionario de Intan erla de 
Marina, remitiese los expedientes al cp 
mandante general del apostadero de Cá
diz, una vez dictad • por la respec.iva Co
misión mixta el correspondiente fallo.

Respecto á los inútiles tienenen esta
blecido deale la Real orden de II de J|i- 
llo ú.timo, lo qu? sigue:

1.® Que todos lo* individuos que de
ban ser baja definitiva en el servicio en 
activo pir inutilidad tísica en cualqiier 
momento después de su ingreso en la pri ■ 
mera situación, deberán obte jer 'a licen 
cia absoluta además de la cédula q ie pres
cribe el *rtí ulo 40 de las Instrucciones de 
19 de Enero de 1916.

2? Que las anotaciones que hacen en 
la caniHa naval los comandantes de trozo 
con arreglo al mode o co' respondien e, 
bas an para acreditar la aituaci m legal de 
cada i dividuo, sin perjuicio de las facul
tades de las auto idade** supe- io es para 
inspeccionar la exactitud y la legalidad ‘de 
tales anotaci nes y de todas las inciden - 
cias del reemolaz ; y ,

3 ° Que no es posible determinar por 
medio de una regla general los recono 
f i rúenlos ú observaciones que han de 
prac’icaíse pa a depurar en la» respecti
vas revisiones anuales la subsistencia de 
las causas de exclusión admi idas por lo» 
Tribunales de trozo con spr bación de 
co nandaute general, correspondiendo á 
esta última autoridad decretar con tal fin 
la^ comprobaci mes que estime necesa
rias. segú’ las circunstancias de cada 
caso.

Noticias oficiales
poooaooooDoaDoaoaDoooooDDODDDOoaDooaoooDOO

De Guerra
Aeembiee Veterinaria

Debiendo celebrarse en B roelona en los 
días 21 al 27 del actual la IV Asapiblea Na - 
oionai Veterinaria, se autoriza á Jes capitanes 
generales y general en jefe en Africa, para 
conceder permiso, á fin de que asistan ála 
A amblea, á los jefas y oficiales de Veterina
ria militar que lo eolicitan, ein perjuicio dsl 
servicio, ein índemrzaoión ni pacaje.

Asimismo se dispone, que á la Asamblea 
aplatan, en representación del Ministerio, el 
subinspector veterinario, D. Pedro Pérez Sán
chez, y el vetetinario primero, D. Enrique 
Alonso, con derecho éstos é indemnización, 
haciendo el viaje por cuenta de Estado, los 
cuales redactarán una Memoria, sobre loa 
pantos tratados en la Asamblea que tengan 
inteiéj para el Ejército.

Escuelas práotioas]
Examinados por el Estado Mayor Central 

del Ejército loa programas y presupuestos de 
las Escuelas prácticas que han de realizar en 
el año actual los regimhntos Lanceros déla 
Reina y Cazadores de Galicia, y el escuadrón 
Odiadores de Tenerife, de acuerdo con lo pro
puesto por dicho Centro, se aprueban loe meo • 
clonados programas y presupuestos, siendo 
cargo el importe de las 3 600, 3 000 y 875 pe
setas á que respectivamente ascienden dichos 
presupuestos, á Ja partida que con tal objeto se 
consigna en la Real orden circular de 23 de 
Junio último.

Equipos y monturas
También se ha publicado la siguiente dia - 

posición de interés general:
A fia de establecer el verdadero alcance é in ■ 

terpretación de la Real orden que autoriza á 
los jefes y oficiales destinados en Cuerpos 
montados, paia que puedan extraer de los re
puestos, para servicio, ana montara y equipo 
de nuevo modelo reglamentario, que asnf rae - 
toarán dorante en permanencia en aquélos, y 
á so vez aclarar algunas consultas, se ha re
suelto que:

Los beneficios de la expresada disposición, 
generalizada para todos los institutos monta 
dos, alcanza igualmente á las noldades mix ■ 
tas, con respecto á los jefes y oficiales de el la a 
que sean plazas montadas, con ocasión del 
camb’ode montara de nuevo modelo regla* 
meatado para la tropa del Cuerpo y en el con
cepto de qae eo los respuestas respectivos haya 
equipos suficieotds, dentro de la dotación asig
nada, para atenderá dicha concesión; pues, 
estafo eoida con carácter graciable y no como 
un derecho permanente, toda vez que para ello 
está asignada y disfruta el personal de referen- 
oia la gratificación correspondiente, no auto
riza constracoionee espedíales suplementarias 
para proveer al suministro tacoidenal de ellos.

Dicha autorización ee contrae á loe jefes y 
oficiales, que, destinados en Cuerpos en que 
se adopte nuevos equipo y montura, los po - 
sean de anterior modelo, en la idea de no gra
var sus haberes con el gasto de un inmediato 
cambio con motivo de haberle efectuado la 
tropa, hasta cumplir su prudencial duración 
y que por su uso natural deban reponerlos, 
que llegado este caso, deben adquirirlos del 
tipo reglamentario; al té'mino del cual plazo 
admisible de duración, que no habrá de exce
der de seis años, ó por cambio incidental del 
destino; deberán ser devueltas las monturas 
extraídas á los repuestos respectivos, atendién
dose por los interesados durante el tiempo que 
las tengan en asafructo, á su conservación y 
entretenimiento. .

Los oficiales de nuevo ingreso en el Ejéroi- 
oito, asi como loa jefes y ofijiales destinados á 
Cuerpos montados, que no posean montara de 
antigao modelo, como quiera qae deban ad
quirirlas del reglamentario da sa Arma ó 
Cuerpo, no tendrán derecho al expresado be
neficio, una vez que no se verán obligados á 
efectuar el cambio de aquéllas al hacerlo la 
tropa, la cual ciroanstanoia es la que indujo á 
evitar un prematuro gasto con ocasión de eu 
anticipada renovación.

ESPECTÁCULOS
BODDoauQoypa^aoaaaooDooaDDoooaaaooaoooaDoc 
COMEDIA.—A las diez (Oompaüla cómieo- 

dramática, Nieves de la Sierra.
COLISEO IMPERIAL.—A las cinoo y media, 

Los de Badajoz. —A las seis y media, Te la 
debo, Santa Rita y Pastor borrego (espeaial).

Alas nueve y media, peibulas.— A laa diez 
y medía, Amores y amoríos (espeaial)

LAR4. -~Compañía Plana-Llano.—A las seis 
y media, |Los Galeotes (cuatro actos).—A las 
diez y media, 81 orgullo de Albacete (tres ac
tos).

APOLO.—A laa seis y media (doble), Marnxa 
(dos actos). — A las diez y cuarto (doble), £1 
tesoro (tres a dea).

INFANTA ISABEL -A las diez y cuarto, Di
vorciémonos. —A las aeii y cuarto, El genio 
alegre.

COMICO.—A las diez y cuarto, Ministerio de 
estrellas y la La venganza de la Petra ó Donde 
laa dan las toman.

REINA VIOrORIA.—A laa seis y media (do
ble.) reprise de La mujer ideal.

A laa diez y media (doble), La duquesa del 
Tabarfn.

PRIOK.-A laa seis, y media La romería. A 
laa diez y media ¡También la corregidora es 
guapa!

NOVEDADES.—A laa seis La tarasca del ba
rrio.—A las siete y cuarto, La Chicharra.

A las nueve v cuarto, La trapera.—A las diez 
y cuarto Gigantes y cabezudos. —A las once y 
tres cuartos El corto de genio.

MARTIN.—A las (seis, Música luz y alegría. 
—A las siete, La costilla de Adán.—A las nue
ve y cuarto. Los picaros ceies.-A las*diez y cuar
to, Pedro Botero.—A las once y tres cuartos, La 
cara d»! ministro

ROMEA.—Grao Compañía de varietés.— A 
las siete de la tarde y diez y media de la no ■ 
che, seociooos eapecialee.— Selecto programa 
de películas.— Consuelo Romero, Almanzora, 
Teresita Pone, Quinal and Remo. Los Bourdiel, 
Rosalía Faraón y D Aneelmi.

SINDICATO DB PUBUCíDa O. - BarLieri, 8,
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R1 28, loe aviones enemigoe arrojaron bom- 
bae sobre uno de nuestros buques hospitales, 
que iba provisto de todas las señales nece
sarias.

Ecos diversos
El número de los desertores en el Ejército 

otomano, se eleva hasta ahora á la cifra de 
300 000 hombres, de los que 100.000 pertene
cen á las tropas de Anatolla.

Estos desertores forman actualmente ban
das de salteadores y se entregan á frecuentes 
ataques contra los trenes militares de aprovi
sionamiento.

El corresponsal del «Corriere d‘Italia», en 
el Cuartel general, hablando de una posible 
contraofensiva de las fuerzas austríacas en el 
Isonzo, dice que éstas suman, después de las 
recientes y gravísimas pérdida», unos S^O ba
tallones y 4 000 cañones, dispuestos en cuatro 
lineas, hasta cerca de Trieste, con baluartes y 
refugios para tratar de sustraerse á los tenaces 
y efioadieimos bombardeos italianos.

Durante la última ofensiva de Cadorna se 
empleó ó todas las reservas austríacas, para 
cubrir be jas, hasta quedar extenuadas.

Añade que difícilmente podrá el Ejército 
austríaco reorganizarse prontamente para in 
tentar una ofensiva que resultaría imprudente.

El «Daily Chroniole>, de Londres, publica 
un despacho de Nueva York, que dice lo si 
guiante:

«Hay indicios de que el presidente de la Be- 
púiica Argentina 8r. Irigoyen, prepara la 
ruptura concertada de tedas las repúblicas 
hispano americanas con Alemania.

EXTRANJERO
«Le Pe*it Jeernal»

«Su color de reconstituir una Bélgica libre 
é independiente, Alemanin se propone en rea 
lidad suprimir su independencia y en libar 
iad. 81 las sugestiones que dirige al Vaticano 
fuesen admitidas, el reino de Alberto I no se
rla más que un Estado feudatario del impe
rio alemán, organizado baj^ la aristocracia de 
Prnsia. Serla incorporado politicamente, mi
litarmente, diplomáticamente, administrati
vamente y económicamente.

Seria dividido, contra su voluntad expresa 
y bu s  más nobles tradiciones, en dos partea; 
una. con el pretexto de que es flamenca |lle- 
garia á ser un campo de experiencias y de 
futura anexión; la otra seria trabada como 
Luxemburgo, en donde los Ejércitos alema 
nes se conducho, antes de la declaración de 
guerra, como en un país oonqui*tado.

Bélgica, dicen los alemanes, deberá garan » 
tir que, en el porvenir, toda amenRza como la 
que ha asaltado á Alemania en 1914 sea ex 
oluída». Asi se expresan los que h»n urdido 
por espacio de cuarenta y cinco anee la agre 
sión contra Europa, que han organizado la 
emboscada, merced á la cual se la atrajo trai ■ 
doramente; que han emprendido contra ella 
sus operaciones de guerra, violando el territo
rio belga, destruyendo sus tesoros de arte, in
cendiando villas y ciudades, arruinando, de
portando y asesinando á sus habitantes, so' 
metiéndole" á la más vil tiranía que haya re
gistrado la Historia. .

No oree que exista en los anales diplomáti • 
eos documento alguno más innoble que el en 
que figura esta abominable tentativa de di- 
versióo.»

«Norddeutsohe Allgemeiae Zeltung»
«ün periódico ha pretendido que nuestro 

ministro de las Colonias habla renunciado al 
designio de mantener la integridad de nuestro 
imperio colonial. Ha asegurado que en la con
testación al Papa se formularia una renuncia 
á nuestras posicinnee en los mares de Sur

Estamos autorizados para deoir que aste 
aserto careo* totalmente de fundamento.

El ministro de las Colonias considera que 
el mantenimiento integre de nuestro imperio 
colonial es una de las primeras condiciones de 
la paz.»

«Le Pregres de Lyon*
«La contestación de los imperios centrales 

es la primara victoria obtenida por los sóida 
dos del derecho y por la demooraeia univer
sal: la victoria moral. Entre esta contestación 
y las de von Bethmann-Holiw g han trans
currido dos acontecimientos importantes, que 
solamente empiezan á dar sus frutos: de una 
parte, la conjunción de laa izquierdas, del 
Reiohatag con el centro y la firme voluntad de 
dicha coalición de no permitir que Alemania 
permanezca en el estado de .reprobación don 
de la ha relegado la justa aversión del muu - 
do; de la otra parte, Ja severa advertencia dada 
á Alemania por Mr. Wilson, de que la paz no 
podrá ser ultimada más que entre democra- 
icias. .

Al pueblo alemán le incumba preseguir 
con mayor tenacidad y firmeza en el camino 
por donde sa ha dirigido, y á los Ejércitos de 
la «Entente» les corresponde asegurar y dilatar 
la victoria moral que acaba de lograr con el 
triunfo de bu s  armas.»

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE MARINA

Publica la* aigulentes diepoeioloMeei
Destino». — 33 nombra comandante do la 

provincia marítima de Santander, al capitán 
de navio D. Federico Monreal.

—Idem segundo jefa interino del K. M de 
la jurisdicción de Marina en la corto al capí 
tán de fragata D. Eduardo Añas.

—Idem auxiliar del mismo E M. al capi
tán de corbeta D. Josquin Saavedra.

—Idem segundo j^f o del primer batallón del 
regimiento expedicionario de Infantería de 
Marina en Africa, al cómante D. Rafael Bar lio- 
nuevo. . i

—Idem segundo jefe del primer batallón Gol 
torcer regimiento al Ídem, D. José Vial.

Comisione».—Se declara indemnisable la del 
servicio desempeñada en la corte por el capitán 
de corbeta D. Alvaro Churruoa.

Situación.—Queda excedente el coronel de 
Infantería de Marina D. Manuel ürijueia.

e mpos de maniobras
--------------- — > e -KHw............... .........—. -- . ,

Se abre un concurso de ofertas de terrenos en las ocho Re
giones, capaces para instrucciones de tiro y maniobras 

de una división en pie de guerra.
El Diario Ojicial del Ministerio de la Gue

rra. publica la siguiente Real orden, de gran 
interés:

«Reoonooida la imprescindible necesidad de 
disponer de extenses campos de maniobras, en 
los que grandes unidades del Ejército comple
ten su instruoción, ejercitándose también en 
el empleo hábil y oportuno de los fuegos, y te
niendo presente que para que tales campos lle
nen la misión á que se les destina, es necesa • 
rio que tengan extensión snfieiente para que 
en ellos pueda moverse una idivhión en pie 
de guerra y que reúnan además condicione» 
adecuadas á tal objeto, el Rey (q D. g ). con 
el propósito de que en cada R°gión exista uno 
de esos campos de tiro y maniobras, se ha 
servido disponer se fibra un concurso de ofer
ta de terrenos en esa Reglón, al que h brá de 
darse la mayor publicidad, estimulando á los 
Ayuntamientos y fuerzas vivas de las pobla
ciones á que ofrezcan terrenos en condiciones 
ventajosas para el expresado objeto, teniendo 
en cuenta los beneficios que á aquéllos repor 
ta la continua presencia de las tropas que en 
los eamnos han de adquirir instrucción.

Las condiciones que han de reunir los te
rrenos y la tramitación que ha de seguirse 
para el estudio de las ofertas son las siguien
te*:

El campa regional de tiro y maniobras ten
drá una extensión de 5 kilómetros por 10; si 
es posible debe Pegarse á que tenga 10 kiló 
metros por 10. El mínimun admisible es de 2 
kilómetros por 7.

El campo debe comprender terreno quebra 
do, estar cruzado por curses de agua y ser poco 
apropiado para el cultivo No debe contener 
terrenos rocosos, pata que puedan construirse 
fácilmente atrincheramientos, los cuales tie
nen tanta importancia en la guerra actual, y, 
por último, han de poder ser abastecidos de 
agua para les necesidades de las tropas.

8e procurará que estén próximos á pebla- 
clones de relativa importancia, á distancia 
inferior de 80 kilómetros, á fin de que sea fá 
cil y cómodo el abastecimiento de las tropas, 
asi como estar cerca de una estación de fe
rrocarril, para facilitar el transporto del perso
nal, material y ganado

El camp^ habrá de ocupar una posición cen
tral en la Región, con el objeto de que, al acu
dir á él las diversas guarniciones, no tonga 
nincuna de ellas que recorrer distancias ex 
cea!vas

No deberá elegirse un lugar demasiado cer
ca de la frontera, pues además de servir estos 
campos para instrucción ordinaria de tiempo 
de prz, han de servir, en ciertos casos, de 
lagares de concentración é instrucción en oa 
so de guerra.

En la elección de terrenos se dará la prefer
encia á los baldíos, montos del Estado y coma 
nales, teniendo también en euenta sus con
diciones de salubridad é higiene.

Las oferta* de terreno serán presentadas en 
las O iplttnias generales, y en ellas se precisa - 
r*n las condiciones que reúnen, las de lace 
alón, arrendamiento ó venta á Guerra, fijan 
do el precio en cada caso.

Se designará una Comisión, única para toda 
'a Región, compuesta de jefes ú oficiales de 
Estado Mayor, Infantería. Caballería, Artille
ría é Ingenieros, uno de cada Arma ó Cuerpo, 
más un jefe ú oficial de Sanidad Militar, lo» 
que procederán al reconocimiento de los te 
rrenos correspondientes á aquellas ofertas que 
*e estimen aceptables y se refieran á terrenos 
que convenga adquirir, expropiar ó se ofrezcan 
gratuitamente.

Del resultado de los reconocimientos redac
tará la Comisión una Memoria sucinta, pero 
concreta, en cuanto á la aplicación de los te
rrenos ofrecidos al fio que han de destinarse, 
estableciendo un juicio comparativo de ellos 
en el caso de que resulten más de nao. 81 es 
posible, á la Memoria se acompañarán cro
quis ó planos de los terrenos y de la situación 
de ellos, con relación á las poblaciones más 
cercanas.

Reunidos los datos ordenará V. E. se emi
ten los siguientes informes.

A los gobernadores militares sobre los terre
nos ofrecidos que se hallen dentro de las de
marcaciones respectivas.

A las Comandancias de Ingenieros y Coman- 
daneias generales del mismo Cuerpo, en lo que 
atañe á los siguientes extremos: precio de los 
terrenos que comprenda cada oferta; otras in 
diepeniables para que puedan ser habitados 
temporalmente ñor las tropas, como caminos 
de acceso, desagüi de letrinas, establecimiento 
de cocinas, explanadas para establecerse los 
campamentos ó vivaques, dotación de agua po
table, etcétera, etcétera, calculando, á la vez, 
el preeupuesto aproximado de tales obras.

1^8 propuestas que formulen los capitanes 
generales de Regiones, como consecuencia de 
loe datos aportados, laa cursarán al Ministerio 
an un plazo que no exceda de treinta días, á 
contar desde la fechado esta dwp -eición, y á 
ella acompañará los documentos é informe* 
emitidos sobre el asunto para la resolución 
que proceda.

Otro concurso de ofertas, para 
campos de instrucción y pelígo» 
nos de tiro en cada guarnición.
Asimismo publicó el «Diario efiiial* de 

ayer la siguiente Bial orden, abriendo oonour 
so de ofertas de terrenos para instrucción y ti
ro de tropas, en cada guarnición; dice así:

Con objeto de dotar de campos ó polígono* 
de tiro y de pequeños oampos de instrucción 
donde laa tropas adquieran la individual y 
colectiva del tirador, y practiquen maniobra» 
técnicas las pequeñas nnidadefi aisladas, ee 
dispone que se abra un concurso de ofertan 
je terrenos en cada uno de los pantos en los 
que existan guarnioíonea que no dispongan de 
tqueilos elemento* para la enseñanza, corear 
o al que se procurará dar la mayor pob ici- 

dad, estimulando á los Ayuntamientos y fuer
zas vivas de lae poblaoioneB, para que coadyu
ven y presten les auxilios que, seguramente 
su patriotismo les dictará, en beneficio del 
Ejército, para conseguir el indicado fia.

Para redactar las bases del concurso y tra
mitación de lae ofertas que se presenten, se se 
gairán las siguientes instrucciones.*

Las condiciones ít tt p '[(Im ; g i l  

de tiro, serán las que determina el capítulo se
gundo de la segunda parte del reglamento 
para la instrucción de tiro de las tropas de 
I fantoría, extractándose á continuación las 
referentes á los terrenes.

Estarán inmediatos á las pobTaoi¿nes, para 
que puedan ser utilizados diariamente por las 
tropas.

don arreglo á la prescripoióu primera, los 
campos de tiro permanentes tendrán 800 me 
tros de frente y 3 700 de profundidad, y en 
tos polígonos de tiro abiertos el frente será de 
40 metros y la profundidad de 1 000.

Para establecer estos campos debe buscarse 
oon preferencia terrenos poco fértiles.

Los polígonos de tiro cerrados sólo habrán 
de utilizarse en las poblaciones que por bu » 
condiciones no sea posible establecer los cam
pos ó polígonos antea citados.

Las ofertas de terrenos que se presenten al 
concurso, en las que se detallarán las candi 
clones de cesión ó venta, se entregarán á los 
Gobiernos militares de la demarcación respee 
tiva.

Los terrenos ofreoidos que puedan ser útiles 
para el fin que se persigue, serán reconocidos 
si es preciso, por una comisión de jefas ú ofi
ciales de la guarnición, de la que formará par
te un jefe ú ofioial de la Comandancia de In
genieros que corresponda.

La Comisión rednotará un informe detalla 
do, acompañando, r í es posible, croquis ó pía 
no, exponiendo en aquél las oonoioionee del 
terreno ó terrenos para la aplicación que han 
de tener, y un juicio eoreparativo cuando fue 
rau más de una Imi ofertas.

Remitido el informe déla Comisión mixta 
al gobernador militar, éste lo cu-sará oon su 
parecer

Las propuestas que sa formulen, c^mo con 
secuencia de k s datos aportados y del informe 
del comandante general de logenieros de la 
Región, serán enr ados al MinLterio en un pla
zo de treinta di^s, á partir de la fecha de esta 
resolución.

A las propuestas mencionadas en el párrafo 
anterior se acompañará los datos necesarios, 
así como 1 s informas emitidos.

CONDICIONES QUE 88 CITAN
PoUgonoi de liro.—PftTT que tengan las debi 

das co» d clones de eegaridad, la forma gene
ral del terreno á de ser la de una zona estre
cha y de longitud idioada en la prescrip 
oión tercera de la presento disposición, apro 
piada á las distancias á que haya de ejecutar 
se el tiro, y que esto dominada lateralmeote v 
en el fondo por altura de bastante cota y ri- 
pida pendiente desde su cresta hasta el suelo 
Este conviene sea de eonstituoión blanda, á 
fin de hacer'difícil la pro 'unción de rebotes.

Campos de tiro permanentes.—forma más 
favorable del terreno en sentido longitudinal ¡e» 
al siguiente: una parte l’ann óligeramert » on 
du ado para la zona de maniobras; ¡nave pen
diente descendente á partir de ésta en una lon
gitud de 800 ó 900 metros, cambiando enton
ces de sent do y acentuándose, en general, has
ta alcanzar cotas bastante superiores á las de 
la zona de maniobra hacia los 1700 ó 1 800 
metros, non fuertes deolivas de nn 20 á un 
25 por 100.

81 la zona de seguridad en el sentido de le 
longitud está constituida pir una gran altura 
ó una serie de ellas, con fuertes pendientes y 
suaves contrapendientes, podrá reducirse la 
longitud del campo á 2 500 metros.

Tanto para la instalación de los polígonos 
como para la de los campee de tire permanen
tes deben preferirse pronunciadas endonadas 
y fuertes depresiones de terreno, fondo de va 
lies, lugares inhabitados ú otros en que loe 
proyectiles no puedan causar daños.

El general Alexeief.

LOS PASIVOS
La Jauta direativa del Centro general de 

Pasivos de España, fué recibida el sábado por 
el presidente del Consejo, quien escuchó aten
tamente las aspiraciones de los jefes y oficia 
les retirados, de volver á depender del Minis
terio de la Guerra, en situación de primera 
reserva, según se consigna en las reformep 
aprobadas ya por el Senado Además, su pre 
sidente, el coronel 3r Ibáñez Aranda, expueo 
la necesidad apremiante de rebajar en parte 
los descuentos enormes que merman los ha
beres de dicha clase.

El presidente del Consejo dispensó benévola 
acogida á las pretensiones de la Comisión, la 
cual salió favorablemente impresionada de su 
visita.

ooeoQnooaoDo□oenanoooooaoooooeooooQooooaaa 
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Final del Consejo
Terminábamos uneetra información el eá - 

bido con la defensa leída por el capitán 
Arrronte.

Defensa de Gualterio José Ortege 
Mufios

El capitán de Infantería D. Julio Mangada, 
defensor de Gualterio José Ortega Muñoz, co
mienza su informe diciendo que la huelga no 
fué revolueionaria, sino promovida por el 
acuerdo de Marzo, de exigir al G< bierno la re
baja del precio de las subsistencias y la solu
ción de la crisis del trabajo.

A juicio del defensor, el Gobierno no aten
dió como debía estas aspiraciones, y ello dló 
motivo á la huelga general, como antes había 
originado otras, como la ley de 17 de Julio, 
coincidiendo con la Asamblea de parlamenta
rio* celebrada en Baroelona.

Hice un detallado resumen del proceso de 
la huelga ferroviaria, culpando al Gobierno 
de haber apoyado á la Compañía y abmdona 
doá los ob eroe, valiéndose de le suspensión 
e girantiae y de la previa censura.
El G bierno, á su juicio, no sólo pecó da 

Imprevisor, sino que coadyuvó á las represa
lias de la Compañía, en contra de la opinión 
del vizconde de Eza, que declaró públicamente 
que le repugnaba la sola palabra «represa
lia.*

Arremete centro los políticos en general, 
que, según dice, no han pansade mée que en 
hacer del presupuesto una lista civil para ellos 
miemos, sin acudir á gobsrnar para evitar es
ta clase de movimientos

Niega que pueda considerarse cómplice en 
los delitos de rebelión y sedición á su patroci
nado. toda v*x que, en buena legislación, la 
huelga pasada no pnede considerarse como re • 
belión.

Al no existir el delito, la complicidad no 
existe, por le que pide para Gualterio José Or 
toga la libre f b oluoión.

Defensa de Torrens
A las cuatro menos cuarto, ee reanude el 

Conseja y da comienzo el acto con la lectura 
de la defensa de Torreas, encomendada al ca 
pitán del regimiento de Telégrafos D. Rafael 
Berra', quien dice que su defendido es el que 
más espontáneamente declara eu participación 
en el hecho de autos.

Está conforme con el relato de los hechos, da
do por el fiscal, pero noen el grado de respon 
eahi idad que aquella representación deduce.

Niega que el delito de r»b*lióQ que iotonta- 
ran los autores del Manifiesto y editores del 
mismo ee realizape.

Define lo que es delito frustrado, y tentativa 
de delito.

Róbatela existencia de delito de rebelión 
militar.

Estima come rebelión común los hechos y 
oree exento de responsabilidad á Terrena, para 
quien pido la absolución.

Defenee de Abelardo Martines
Está encargado de esta defensa el capitán 

del regimiento de Saboya D. Gabriel Rodríguez 
y Ponce de León.

Apoyándose en que la tentativa de un delito 
tiene lugar cuando no se realizan todos los 
actos que han de constituir aquél, llega á la 
conolueión de que en tal caso Abelardo Mar
tínez podría ser considerado como iuduotor de 
una tentativa de delito; pero como no ooneide' 
ra prebado hecho alguno, pide sea declarado 
inocente su defendido.

Defenea da Mirle Angulene
Encomendada al capitán del Centro Eleo - 

trotéonioo, D. Joeé Leseo de la Vega, éste en
tiende que bu  defendido está exento de respon
sabilidad, considerándole BÍmplamente como 
editor de pubicaciones clandestinas en los pri
meros momentos, y no existiendo delito, pro - 
cede la abeolucíón.

Defensa de Maeuel Maestre
La sostiene el capitán del Centro Eleotrotéc 

oo, D. Angel Menéndez.
Hace observar el defensor que el fiscal obe • 

deoiendo á dictados de conciencia, ha califica 
do los hechos; pero no ha determinado la par 
tioip- oión de cada uno de los procesados.

Dice que su defendido interviene oon poste - 
rioridad & las tentativas de rebelión ignoran - 
do que aquellos impresos que llevó al solar de 
la calle de Alcántara, fuese destinados a) repar
to, y el creyendo que se trataba de ocultarlos.

Admitiendo alguna culpabilidad, seria la de 
ocultación de actos de tentativa de rebelión y 
de sedición.

Se detiene en la personalidad de su defendi
do, obrero honrado, trabajador, ajeno á las 
Asoniaciones políticas

MI defendido -agrega—quedó cesante en la 
imprenta donde trabajaba, y cuando buscaba 
trebejo se encontró oon la oferta parala im
prenta de Torrens, viniendo á intervenir ino- 
oente y accidental mente en los hechos.

Minuciosamente detalla toda la actuación 
de Maestre en demostración de una inoulpabi 
lidad evidente, por la que pide la libre abao 
luoión de su patrocinado,

Termina el acto
Concluido el informe anterior, el presidente 

del Tribunal ordenó que ante el Consejo com 
parecieran los procesados, Luis Torrens y Jua
na Sanabrla.

Hablan les aousadoe
Preguntado el 8r. Largo Cabllero por el 

presidente bí tiene algo que manifestar, res - 
pondo que él había cumplido non sus debere • 
de ciudadanía honrada y correctamente, y 
oon respecto de las leyes, esperando tranquilo 
ol fallo do la Justicia.

A continuación habla el 8r. Beateiro, maní 
featando que ha obrado con arreglo á los dio • 
todos d* bu conciencia, con el propósito y la 
intención que siempre le han animado, de 
procurar el engrandecimiento de la patria.

Mario Anguiano habló á continuación para 
bí-cer constar que él, como impresor de docu 
mentó» cuyos autores no permanecen en el in
cógnito, oree debe estar con arreglo á la ley 
exento de toda responsabilidad.

Los demás procesados ee adhirieron á las pa
labras de Largo Caballero y Besteiro.

El Consejo pasó á reunirse en peeión secre
ta, depalojándose la eala á las cinco u enog 
cuarto.

La sentencia
La reunióu secreta del Coneejo da guerra 

duró dafede las cinco de la tarde hasta las do
ce y media de la noche.

Después de terminar la sesión secreta pagó 
el fallo á conocimiento del capitán general de 
la Región.

La sentencia, con arreglo á lo que dispone 
la ley, no se hará pública basta que la aprue • 
be el capitán general.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Ademe* de lae dispesioionez qua an. 
tiolpamoe el * Abado, el de ayer publicó 

lae siguíwntesi
Estado Mayor

Destinos. Comendantes.—D. Manuel Me- 
Ra,á excedente en la primera Región, y don 
J sé González Espada, á excedente en la se
gunda.

Capitanes.—D. Eorique Mariñ«s y D. Ju
lio Peñas, á las Comisiones topográficas; don 
Eduardo Eroartín, á excedente en la primera 
Región; D. Jo pó  Jaime, á la Capitanía general 
de la tercera; D. José Derqui, al Depósito de 
la Guerra.

De nuevo ingreso:
Don Adrián Salinas, al Gobierno militar de 

Cartagena; D Darío Gazapo, á excedente cuair. 
ta Región y prestando bu s  servioioa en la Ca
pitanía general; D. José Bartolomé, á la Capi
tanía general de la sexta Región; D. Juan de 
la Cuesta, á la de la octava; D. José B llón, 
D Joeé Asensio y D. Manuel Méndez Queypo 
de Llano, á excedente primera y prestando 
eus servicios en la Capitanía general; D. Luis 
Rnte, á la Capitáni« general de la quinta Re
gión; D. Pedro de Ortega, á la de la sexta; 
D. Joeé de Gardoqui, á la Capitanía de la sex
ta: D Andrés Riveras; D. Javier Lloares y 
D. Joaquín de Alfar?che, á la de la segunda; 
D Felipe de Vega, á la de la quinta; D. Pa
blo Muñoz, á la de la segunda; D. Jal o del 
Oarpio, á la de la octava; D. Jalián García, á 
la de Baleares; D Félix Pérez y Glurk. á la 
Comandancia general de Larache; D Julio 
Suárez Llanos, á la Capitanía general de la 
octava; D. Tomás Peí ’é y Cabaleiro, al Estado 
Mayor del g neral en jefe del Ejéroito de Es- 
peña en Africa y D. Julio Garrido á la Capi
tanía general de la eé otima Regió a.
El de mañane pubtioará Saz siguientes 

dlapoeioiones.
Residencias

8a autoriza al general de división, D. Ma
nuel Ruiz y Ruñiy. para que fije eu residencia 
en Calafell, en situación de reserva, y al de 
Brigada, D. Ricardo Burguete, en R vadeeella, 
de cuartel.

Matrimonios
8e concede Real licencia para contraer ma

trimonio, al capitán de Ingenieros D. José 
Sastre y Alba.

Profesorado
8e anuncia concurso para cubrir una va

cante de comandante de Artillería profesor en 
la Escuela Superior de Guerra.

Gratificaciones
Se concede gratificación de industria, á los 

capitones de Irgeníeroe D. Arsenio Jiménez y 
D. Arturo Fosar, y al primer te líente D Ra
fael Llórente, con destino en el servicio de 
Aeronáutica militar.

CANCEROSOS, REUMATICOS, PARALITICOS

Los que padecen cáncer, lupus, lenco- 
plastas, bocio exoftálmioo, reúma, gota y 
oomplioac’onee del corazón y riñones, ar- 
tritie crónicas y deformantes, tumores blan
cos, úlceras tuberculosas ó varicosas, pará* 
lisie, tabes dorsal, neuralgias, neurastenia, 
neuritis y mielitis, impotencia, esperma- 
torrea, atonía del estómago é intestinos, 
enterocolitis mucomembranoBa, obstruc
ción intestinal, infartos y tumores viscera
les, proetalitis y cietitie, graves afecciones 
de la piel ó cuero cabelludo, viven deses
perados por dolores y molestias por ser inú
tiles todos los medicamentos que han to
mado para curarse.

Sometiéndose al tratamiento eleotro-ra- 
dium-radioterápico, Princesa, 58, Institu
to, observarán todos notabLi mejoría y la 
mayor parto su curación.

Afecciones cancerosas y tumores graves, 
aunque estén sitúalos profundamente en 
la matriz, garganta pecho, estómago, rec
to, etc., enfermos de tabes doreal y de pa- 
rálieis, reurrátioos y gotosos de muchos 
años, con deformidades y anquilosis, se cu
ran sin operación y apenas molestias, con 
nuestro tratamiento, última palabra de la 
ciencia en estas enfermedades.

Aun los de mayor gravedad notan mejo
ría d4 estado general, evidente fortaleci
miento del org mismo, cesan sus dolores y 
duermen mejor.

Obtenemos resultados tan beneficiosos, 
verdaderamente maravillosos, empleando 
además del radium en inhalación, irradia
ción, ionización eléctrica, barros y baño, 
sirviéndonos de tubos, placas, soluciones, 
emanatorios de radium, beños hidroeléc
tricos generales del doctor Kuff, de cuatro 
celdas del doctor Schnee, utilizando tam
bién poderosa máquina radiológica, último 
modelo, para grandes intensidades, de la 
casa Gaiffe, de París.

Asociando, seleccionando, filtrando loe 
rayos del radium y de los rayos X, y em
pleando convenientemente los demás re
cursos físico terapéutione mencionados, es 
notable cómo se multiplican bu s propieda
des curativas y se consigue mayor rapidez 
de acción de eete procedimiento, con nin
gún otro comparable de los beneficios que 
reporta á los enfermos

Ya saben el secreto los que deseen cura
ciones que frecuentemente tienen las apa- 
rienoiae de verdaderas resurrecciones, 
perturbar la marcha de España; de dete
nernos en nuestro pacífico camino de re- 
conetitución; de imponernos una broeca 
perada cuando podemos ir libremente al 
florecimiento económico y al robusteci
miento de nuestras defensas...

Esto es lo que se ve en el previo examen 
de estos acontecimientos, que no pueden 
encontrar justificación ni en causas de or
den social ni político...

Como le he dicho á usted al principio, ea 
trata de una revuelta extraña.»

M.C.D. 2022


